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REPÚBLICA DE PANAMÁ
óRcn¡.¡o JUDIcIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVO

SALA DE LO CONTENCIOSO

Panamá, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)'

El Doctor CARLOS BARSALLO' quien actúa en su propio nombre y

representación,hapresentadoDemandaContencioso-AdministrativadeNulidad

para que se declare nula' por ilegal, la frase "en caso de no cumplir' el suieto

regulado deberá explicar las razones del no cumplimiento"' contenida en el

artículoBdelDecretoEjecutivoN.24l.Adellde.juliode20lS,emitidoporel

Ministerio de Economía y Finanzas'

Como se indicara en el pánafo anterior' la frase impugnada se encuentra

contenidaenelDecretoEjecutivoN"24l-Ade20ls,proferidoporelMinisterio

de Economía y Finanzas, mediante el cual se reglamenta la Ley N' 56 de 11 de

julio de 2017 , que establece el derecho de las mujeres al acceso y a la

participación activa en la toma de decisiones de entes públicos y privados del

país. En ese sentido, la disposición reglamentaria indica lo siguiente:

"Artículo S. Los Entes de Fiscalización Financiera establecerán

ensusnormasdegob¡ernocorporativo,buenaspráct¡casrelacionadasa
ü 

"r"og"n"ia 
de ios miembros de las juntas directivas de los sujetos

reguladós por estos, en base a criterios de equidad de género' así como

piái".ion.iiaro, mérito, experiencia y conforme a las normas de cada

sector.

VISTOS:
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Para tales efectos, el seguimiento por parte de los Entes de

Fiscalización F¡nanciera en relación a la obl¡gación establecida en la Ley

56 de 2017 , se dará a favés de cuest¡onar¡os de cumplimiento En caso

de no cumplir, el sujeto regulado deberá explicar las razones del no

cumplimieñto. Esta información será actualizada anualmente'

Los Entes de Fiscalización Financiera publicarán dichos informes

o cuestionarios en cuanto al cumplimiento de los sujetos regulados, o sus

resultados, en sus páginas web y otros medios". (lo resaltado es la frase

acusada)

POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA.
SE ESTIMAN VIOLADAS Y

INFRACCIONES.

NORMAS LEGALES QUE
CONCEPTO DE LAS

como se señaló con anterioridad, la pretensión formulada en la Demanda

por la parte actora, consiste en que se declare nula, por ilegal, la frase "en caso

denocumplir,elsujetoreguladodeberáexplicarlasrazonesdelno

cumpl¡miento", comprendida en el artículo I del Decreto Ejecutivo N' 241-A de

lldejuliode20lS,expedidoporelMinisteriodeEconomíayFinanzas'

Enesesentido,lapartedemandanteestimainfringidoslosartículos1,2y

3delaLeyN"56delldejuliode20lT,queestableceelderechodelas

mujeresalaccesoyalaparticipac¡ónact¡Vaenlatomadedecisionesdeentes

públicos y Privados del País.

Enprimertérmino,elaccionanteconsideraviolado-poromisión-'el

artículo 1 de la mencionada Ley N" 56 de 2017, por considerar que, la frase

reglamentariaacusadanorespetan¡protegeelderechodelasmujeresal

acceso y participación activa en la toma de decisiones, en determinados entes

privados del País.

En segundo lugar, la parte actora denuncia como infringido el artículo 2 de

la referida Ley N" 56 de 2017, que establece el porcentaje mínimo de

participación de mujeres en las instituciones del Estado, asf como en las

empresas de capital mixto. En ese sentido, considera que, ex¡g¡r a los sujetos

regulados explicar las razones del no cumplimiento (como lo señala la frase

demandada), bastaría para que ciertos entes privados no tuviesen que designar



en su Junta Directiva, como mínimo, un treinta por ciento (30%) de mujeres en la

totalidad de sus cargos.

Por otro lado, el actor estima vulnerado el artículo 3 de la Ley N" 56 de

2017, que se refiere a las etapas de aplicación de dicho cuerpo Legal, al señalar

que, al exigir que el sujeto regulado explique las razones del no cumplimiento, la

mencionada disposición legal quedaría sin fecha efectiva y real de cumplimiento,

pues sería suficiente con que los sujetos supervisados explicaran -de forma

periódica- al Ente Regulador, las razones que estimen suficientes para no

cumplir con la Ley.

lt.
FINANZAS.

INFORME DE CONDUCTA DEL MINISTRO DE ECONOM|A Y

De la Demanda instaurada se corrió traslado al Ministro de Economía y

Finanzas, para que rindiera un lnforme Explicativo de su actuación, el cual fue

aportado mediante Nota N" MEF-2020-46393 de 13 de octubre de 2020, que

consta de fojas a 30 a 31 del Expediente, y el cual en su parte medular señala lo

siguiente:

"PRIMERO: La Ley 56 de 11 de julio de 2017 "Que establece la

participación de las mujeres en las juntas directivas estatales", tiene

bomo 
'finalidad establecer el derecho de las mujeres al acceso y la

participación activa en la toma de decisiones de entes pública (sic) y

irivaabs del País, tanto en instituciones del Gobierno Central,

descentralizadas, empresas públicas, intermediarios financieros y
aquellas reguladas por estos que tengan en su estructura organizacional

una junta directiva, un consejo de administración u organismos similares'

SEGUNDO: En el marco del ejerc¡cio de la función constitucional

contemplada en el numeral 14 del artículo 183 de nuestra carta magna,

se confácciona el Decreto Ejecutivo Núm' 241-A de 11 de julio de 2018'

con la finalidad de reglamentar la Ley 56 de 1 I de julio de 20 17, así

como su marco de aPlicación.

TERCERO: La frase acusada de ilegal por el demandante 'En
caso de no cumpl¡r, el sujeto regulado deberá explicar las razones
del no cumplimiento', correspondiente al artículo 8 del Decreto

Ejecutivo N" 241-A de 11 de julio de 2018, no es contraria al espíritu de
la Ley 56 de 11 de julio de 2017. 2017-10724 17 de mazo de 2017 'B
(sic)

Bajo este panorama, es preciso señalar el contenido del parágrafo

final del artículo 3 de la Ley 56 de 1'1 de julio de 2017, el cual es del tenor
siguiente:
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'... Parág rafo: La nte noa ra com

ac e las tas di vas ñalad nel a ulo a r u

ans ido previamente desiqnadas nilos derechos de sus miembros

ton

hav
Sua licación comenzará a req ir en aquel las en las que se realicen

n nom mten a de su cra confo ad co

lo rev to en artículo'

Como se aprecia de Ia norma c¡tada, es posible que ent¡dades

públicas o privadas, incluyendo los sujetos regulados por los entes de

Fiscalizac¡ón Financiera con juntas directivas u organ¡smo (sic) de toma

Oe áác¡s¡ones sim¡lares, al mómento de su evaluación no cumplan con la

cániormac¡On de sus órganos en cuanto al porcentaje establecido en la

Lév so ü iór7, por el ñecrro de haber nombrado ya a los miembros de

ásíos, siendo exigible su cumplimiento al momento de la elección de

nuevos miembros.

CUARTO: Lo señalado en el párrafo anterior, no resulta en un

cumolimientodiscrecionaldelaLey,n¡eximealosobligadosporéstade
;;;;iis;;;;"; coÁo ro indica'el demandante en su libelo' por el

contrariol representa un mecanismo de supervisión, en el cual se puede

ói"t".tái qü" ,no de los sujetos regulados se encuentre dentro de las

!*-."p"ion"'t contempladas en el articulo 3 de la Ley 56 de 2017 y por

;;;;:;; incumplimiénto esté justif¡cado Por tanto' el concepto de la

;i;i;ió; pl""téáá" por la párte actora. no recae en ningún vicio de

iü;il;;,"ütl; que'se (sic)'no ha material¡zado un exacerbado ejercicio

cle la ootestad reolamentarla comprendida en el numeral 14 del artículo

iá¿ o5l, ó"r.t¡ticion potit¡ca de la República de Panamá' indique que

el acto administrat¡vo atacaio transgrede el imperio^de la legalidad,

;";ü;t; l, vulneración de la Ley 56 de 11 de julio de 2017'

Enestesentido,elhechodequeelsuietoreguladoexpliquesuno

"umptimi"nto,- 
no valida su omlsión, ni constituye.un eximente de sujeto

;iü;;, "i"; 
que, conforme a las ieglas del Débldo Proceso' le permite

üffiilr- ñJJttá- ou"u""e a uná de las causas de justificación

Üt"ñüt.n'lin"as superiores, lo cual no es contrario a lo establecido en

i;H 56;; ii áe¡ütio deiott. " (lo resaltado es del tt/linisterio de

Economía Y Finanzas)

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIóN'

Mediante Vista No 1 399 de 4 de diciembre de 2020 ' visible de fojas 32 a

44 del Expediente, el representante del Ministerio Público solicita a la sala que

no acceda a las pretensiones del demandante, y en consecuencia' se declare

que no es ilegal la frase impugnada, contenida en el artículo B del Decreto

EjecutivoN.24l-Adelldejuliode20lS,emitidoporellVlinisteriodeEconomía

y Finanzas.

A su criterio, la actuación demandada constituye un Reglamento de

Ejecución,sustentadoexpresamenteenelnumeral14delarticulolS4dela

constitución Política, y en ese sentido, la misma no pretende eximir o relevar a
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los sujetos regulados del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N'56 de 11 de

julio de 2017, y su reglamentación; y, por el contrario, busca que las entidades

privadas -en el marco de sus políticas y manuales-, expliquen las razones por

las cuales la designación y participación de mujeres en sus Juntas Directivas, no

se ha ajustado al porcentaje mínimo establecido.

IV. DECISIÓN DE LA SALA.

Cumplidos los trámites que corresponden a este tipo de Proceso, procede

la Sala a decidir el fondo de la pretensión planteada por el demandante.

COMPETENCIA:

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte

Suprema de Justicia es competente para conocer de la Acción Contencioso-

Administrativa de Nulidad promovida por el Doctor CARLOS BARSALLO, en su

propio nombre y representación, con fundamento en lo que dispone el artículo

206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97,

numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42a de la Ley N" 135 de 1943'

conforme fue reformado por la Ley N" 33 de 1946.

LEGITIMACIÓN ACTIVAY PASIVA:

En et caso que nos ocupa, el demandante es una persona natural, que

comparece en defensa del interés general en contra de la frase "en caso de no

cumplir, el sujeto regulado deberá explicar las razones del no cumplimiento",

contenida en el artículo I del Decreto Ejecutivo N' 241-A de l1 de julio de 2018,

emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, circunstanc¡a que lo legitima

para promover la Acción examinada.

Por su lado, el Ministerio de Economía y Finanzas es una entidad del

Estado que, en ejercicio de sus atribuciones expidió el acto demandado, razón
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ANALI SIS DEL PROBL rUA JURIDICO Y DECrSrÓ N DE LA SALA:

Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la disconformidad

delrecurrenteradicaenunafrasedelareglamentacióndelaLeyN.56de2017,

que establece la participación de las mujeres en las Juntas Directivas estatales,

que fuere dictada por el Ministerio de Economía y Finanzas'

En primer lugar, para una mejor comprensión del tema examinado' es

conveniente transcribir el contenido del acto acusado, cuya parte medular indica

lo siguiente:

.,Artículo8'LosEntesdeFiscalizaciónFinancieraestablecerán

en sus normas de gobierno corporativo, buenas prácticas relacionadas a

ü es"og"n"ia de ios miembroi de la" juntas .directivas de los suletos

regutaOós por estos, tn b.t" a criterios áeequidad de género' así como

biÉt".ü"iiiata, meriio, Liperi"ncia y conforme a las normas de cada

sector.

Para tales efectos, el seguimiento por parte de los Entes de

Fiscalización Financ¡eü en relacidn a la obligación establecida en la Ley

iá;; ró1t, se dará á través de cuestionarios de-cumplimiento. En.caso

áá no 
"u.p¡it, "r =ujeto 

regulado deberá .explicar 
las razones del no

cumpf imiento' Esta informaiión será actualizada anualmente'

Los Entes de Fiscalización Financiera publicarán dichos informes

o 
"u".ttl]-r¡or-en 

cuanto al cumplimiento de lo_s sujetos regulados, o sus

r"rrftráá", 
"4 

sus páginas web y otros medios" (lo resaltado es la frase

¡mpugnada)

Ahora bien, el demandante plantea que con el acto administrativo

atacado,elMinisteriodeEconomíayFinanzasestableceunaopciónaciertot¡po

de sujetos regulados, para no cumplir con las exigencias de la Ley N" 56 de

2olT,pueslespermitedarunaexplicacióndelasrazonesporlascualesno

cumplenconlasdesignacionesdemujeresensusJuntasDirectivas'

Unavezconocidoslosantecedentesquegiranentornoalaexpedición

delactoadministrativoatacado,asícomodelasconstanciasquereposanenel

Expediente,procedelaSalaaemitirsusconsideraciones'conmotivodela

por la cual se encuentra legitimada como sujeto pasivo en el presente Proceso'

Contencioso-Administrativo de Nulidad
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Acción contencioso-Administrativa de Nulidad promovida por el Doctor CARLOS

BARSALLO, en su propio nombre y representación'

En primer término, debe resaltarse que la parte actora denuncia la

vulneración de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N" 56 de 11 de julio de 2017' que

estableceelderechodelasmujeresalaccesoyalaparticipaciónactivaenla

toma de decisiones de entes públicos y privados del país'

En ese sentido, toda vez que las disposiciones legales mencionadas

señalan en términos generales el mismo contenido (al referirse a la obligación de

lasinstitucionesdelGobiernoCentral,descentralizadas,empresaspúblicas'

intermediarios fnancieros y los regurados por éstos, de designar en sus Juntas

Directivas -como mÍnimo-, un treinta por ciento (30%) de muieres en la totalidad

de sus cargos; así como la aplicación en el tiempo de la referida Ley' en tres (3)

etapas: una primera etapa (al año de su sanción) con diez por ciento (10%) de

participación de mujeres en las Juntas Directivas; una segunda etapa (al

segundo año de vigencia de ra Ley) con veinte por ciento (20%) de participación

de mujeres; y, la tercera etapa (al tercer año de su sanción) con treinta por

ciento (30%) de participación de mujeres en las Juntas Directivas)' y como

quiera que el concepto de infracción planteado por la parte demandante es el

mismo para los artículos 1,2 y 3 de la referida Ley N" 56 de 2017' esta

Superioridad examinará dichas normativas de forma conjunta'

Asl, esta Superioridad observa que el recurrente' básicamente señala que

la frase reglamentaria autoriza a los sujetos regulados explicar (de manera

periódica), sus razones para no cumplir con la designación en sus Juntas

Directivas, como mínimo, de un treinta por ciento (30%) de mujeres en la

totalidad de sus cargos, lo que permitiría que la obligación gradual de

porcentajes a que se refiere el articulo 3 de la Ley N" 56 de 2017 ' quede sin

fecha efectiva y real de cumplimiento'

De esta forma, esta Corporación de Justicia advierte que el Decreto

EiecutivoN"24l-Adelldejuliode20lS,emitidoporelMinisteriodeEconomía
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yFinanzas,eSproductodelejerciciodelapotestadreglamentariaennuestro

pais, aonced¡da al Órgano Ejecutivo, derivada expresamente del contenido del

numeral .14 del artículo 184 de la carta Magna, que dispone que son

atribuciones del Presidente de la República y el M¡nistro del ramo respect¡vo'

desarrollarlasleyesafindefacilitarSuejecución,'.Sinapartarseenningúncaso

de su texto ni de su espíritu".

ComolohareconocidolaJurisprudenciadelaSalaTercera,elejercicio

deesafacultaddeexpedirnormasreglamentarias,sefundamentaen,.la

autonomía de que gozan las entidades públicas autónomas y sólo puede ser

ejercida en el marco específico de los servicios y prestaciones que brindan"' 1

En virtud de lo anterlor, el Ministerio de Economía y Finanzas tiene poder

para reglamentar, dictar normas, organizar, a fin ejercer el control' seguimiento y

resguardo de las facultades que le han sido confer¡das por Ley; y, en ese

sentido, esta Superioridad no observa que del texto del acto administrativo

impugnado, ni de los escasos elementos probatorios que han sido aportados al

Proceso,tantoporlaAutoridaddemandada,comoporlapropiaparteactora'se

desprenda que se haya excedido en el ejercicio de la potestad reglamentaria' y

por el contrario, el Ministerio de Economía y Finanzas actuó dentro del marco de

sus facultades legales, pues, la frase acusada -tal como se encuentra

redactada-no exime al sujeto regulado de cumplir con lo establecido en la Ley

que reglamenta, en lo que se refiere al derecho de las mujeres al acceso y a la

participación activa en la toma de decisiones de entes públicos y privados del

país.

En este sentido, debe resaltarse, como bien lo indica la propia Ley N" 56

de 2017, que existen entes públicos y privados del paÍs' que al momento de ser

promulgado el referido Cuerpo Legal, ya mantenían nombramientos

da Contenciosa-
RO, a través de
N'34-2000 D.G.

rResolución de 2l de marzo de 2002 dictada dentro de la Deman

nomin¡"trat¡r" de Nulidad inteipuesta por JoSÉ BENJAMÍN QUINTE

"poJ"tráo 
judicial, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución

J! z¿ a" máyo ae2boo, expedida por el lnstituto Nacional de Deportes'
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perfeccionados en sus respectivas Juntas Directivas u Organismos de

Administración,porloquemalpodríanrealizarsedesignacionesnuevashasta

que no venzan los nombramientos de miembros ya en funciones' circunstancia

que contempla el propio Parágrafo del artículo 3 de la Ley N" 56 de 2017' que

señala expresamente lo siguiente:

"Artículo 3. Esta Ley se aplicará en d¡ferentes etapas' asi:

1. La primera etapa se aplicará al cumplimiento de un año de su

sanc¡ón, oUi¡éat¿ que tas ¡untas directivas del Estado señaladas en el

árti",,-r,, L.i.ti"i cuénten, aÍ menot, con l0% de part¡cipación de muieres

en sus juntas directivas.

2.La segunda etapa se aplicará a los dos..años de su vigencia'

ourigarií,;"1á!luntas diiectivas previstas en el artículo anterior cuenten,

;i;6;"; co¡ 2óo/ode participación de mujeres en sus juntas directivas'

3.La tercera etapa se aplicará a los tres años. de su vigencia'

our¡g.rá'qI.'iá-üüliá"i áu tas'j'nt's directivas q1evi1!a1 en el artículo

áñtá¡or. 
"ü"nt"n, 

al menos, con ¡o% de participación de mujeres en sus

juntas directivas.

Parágrafo: La presente Ley no afectará la composición actual

a" ras iunia-.i airect¡vl" s"naiaaai en el artículo anterior que hayan

;idññ;ñ""t" aesigttadas, ni los derechos-de sus miembros' su

aplicación .or"nr"iá'"-iü'l-ál T':J11"--en 
las que se realicen

nuevos nombram¡entás " 
pi*ir d" su vigencia, de conform¡dad con

lo previsto 
"n "tt" "tti"Ji;' 1lo resaltadois de la Sala Tercera)

En ese sentido, la frase reglamentaria persigue que los sujetos regulados

(representados por las entidades del sector privado' en base al artículo I de la

Ley N' 56 de 2017), brinden o expliquen sus razones para no cumplir con la

designación en sus Juntas Directivas' como mínimo' de un treinta por ciento

(30%) de mujeres en la totalidad de sus cargos -que podrían quedar incluso

comprendidas en la aplicación en el tiempo de la normativa legal citada en el

párrafo anterlor-' como es el caso de Ia vigencia de nombramientos de miembros

de las Juntas Directivas, previos a la eficacia jurídica de la Ley N" 56 de 2017'

En este punto, es necesario indicar que en nuestro ordenamiento jurídico

rige el Principio de Presunción de Legalidad de los actos administrativos' lo

cualsignificanosóloqueéstosseconsideranajustadosalmismo,sinotambién

que quien alega su ilegalidad debe demostrarla plenamente' De esta forma'
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como bien lo indica el tratadista colombiano Jaime Orlando Santofimio

Gamboa, "la presunción de legalidad no es absoluta y admite prueba en

contrario. Es por naturaleza revisable".2

En virtud de lo anterior, y en atención a las constancias procesales que

reposan en el Expediente, el Tribunal concluye que la actuación demandada se

ajusta a Derecho, y como quiera que la parte actora no ha probado las

infracciones imputadas al acto impugnado' se hace necesario declarar su

legalidad.

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia'

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley'

DECLARA QUE NO ES ILEGAL la frase "en caso de no cumplir' el sujeto

regulado deberá explicar las razones del no cumplimiento"' contenida en el

artículo 8 del Decreto Ejecutivo N' 241'A de 11 de julio de 2018' emitido por el

Ministerio de Economía Y Finanzas

NOTIF¡AUESE,

CARLOS A ERTO VÁSQU EYES
GISTRAD

üb'

CECIL E EFR N G. TELLO C.
MAGISTRADO

JI

AS
SE TARIA

, SANTOF|MIo GAMBOA, JAIME ORLANDO. Tratado de Derecho Administrativo, Tomo

f l, Cu"rtá Edi.ión, Un¡r"r.idad Externado de Colombia, Bogotá, 2007, página 55'

¿)
alo'

.tt. \,:
U üi(),l
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MAGISTRADO PONENTE:
Entrada No. 64864-2020

CARLOS A. VÁSOUEZ R.

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD' INTERPUESTA

poR EL LlcENclADo Ji*tó'§"üÁils-nlr-o-ncruANDo EN su PRoPlo

NoMBRE Y REPRESENíI¿IéÑ' ÉÁiin Q-uE.sE-DEcLARE NULo' PoR

II EGAL. LA FRASE: .."[ü"# ¡¡O CUTVIPI-IN, EL SUJETO REGULADO

DEBERÁ EXPLICAR 'odtiio"*?é'óe 
¡¡o cuupr.tr'ltruro", DENTRo DEL

iii'i-iüióire..qEeLqJti;,¿,'HJÚS*:^;ii''tlS;lDEJULroDE2018'
EIUITIOO POR EL MINIST

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO

CECILIO CEDALTSE RIQUELME

Con el respeto que me caracteriza' debo manifestarles al resto de los

Magistrados que integran el Tribunal de Apelación' que no estoy de acuerdo con la

decisiÓn de declarar que no es ilegal' la frase "("') en caso de no cumplir' el suieto

regulado deberá explicar las razones det no cumplimiento"' contenida en el artículo

BdelDecretoEjecutivoN"24l-Ade11dejuliode2018'emitidoporeltrilinisteriode

Economia Y Finanzas

Es importante señalar en derecho administrativo' que si bien es cierto' la

Administración Pública tiene la potestad de poder reglamentar las resoluciones o

disposiciones dictadas por el Órgano Legislativo; esta facultad no puede ser

exorbitante o excederse de lo dispuesto o contenido en la Ley que va a ser

reglamentada a través de un Decreto Ejecutivo'

Visto lo anterior, es interesante destacar que la Ley 56 del 11 de julio de

2017, através de la cual se establece la participación de las muieres en las Juntas

Directivas Estatales, dispone en su artículo 2' en relación a la conformación de las

personas que formarán parte de los entes fiscalizadores lo siguiente:

"Atliculo 2' En /as instituciones ' 
del- Gobierno Central'

de scentrali zad"' áipá"ut' p) iitl' u'"' in'term 
-edi 

ario s fi n ancie ros y

aquettas '"subaJl"npJi;'ñ 
;;: ^!::!:,' 

en su estructura

organizacional.urri iu"iu directiva' un conseio de administraciÓn u

oroanismos "'"itái"!""'Ju"ai'ula' 
r,o*ó mínimo' un 30% de

Áii"r"" en la totalidad de sus cargos'
"' n"' " 

É;" ;A;áii it "¡"|'t*i"' es donde t as rtesionaciones sean

oeriódicas, ,t ertiaá"iiáilÁ,rá q* se. ma,ntenga ina pa.rticipación

'mÍnima a" 
'u1"Ái""nitá'¿t 

J"%" drsfinfos periodos' de acuerdo
'ioiÁ 

u u"tuot"óido en la presente Ley'

.\
\

\
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Las empresas de capitat mixto, en las q.u9 el Estado tenga

oañicipación, deberán procurar contar con el mínimo establecido en
""ttá iii v á Eshdo ieatizará las designaciones correspondientes
para su cumPlimiento.'iárágraro: Aquellas iuntas directivas cuyos puesfos sean
'rJÁfírÁuaot pbr autoridades del Estado, y donde se restrinia la

oáti'ni¡tiaáá d"'¿esignar miembros nominales en su totalidad o en una

;;;;; ;;i¿;; 
"t 

6í%, por mandato tesa¡ serán exceptuadas de Ia

oresente norma."''-- E iá" 
"rpuesfos 

de iuntas directivas donde Ia parlicipaciÓn

sea nominal y no poi autoidad deberán realizarse /os

ÁororrÁ¡"rtos'n"c""ailos para cumplir con lo dispuesto en la

presente Ley."

Al confrontar el artículo 2 de la Ley 56 de '11 de julio de2017, que es una

norma de rango Superior, con respecto a una de inferior jerarquía y que es objeto

delapresentedemandadeilegalidad,conelartículoSdelDecretoEjecutivoNo.

241.Ade11dejuliode20,lB,atravésdelcualsereglamentaelcontenidodelo

dispuesto en la Ley 5612017, se establece lo siguiente:

"Articuto 8. Los Enfes de Fiscalización Financiera establecerán en

,r" no.tnr" de gobiemo corporativo, buenas práct¡cas relacionadas

llu á,rcog"nriá d" tot miámbros de tas iuntas directivas de los

lu¡"tói ,ig,ut"dos por esfos, en base a criterios de equidad de

gán"ro, uií como profesionalidad, mér¡to, experiencia y conforme a

las normas de cada sector'
Para fales efectos, el seguimiento por paie de los Entes de

Fiscatización Financiera en retición a ta obtigación establecida en la

Ley 56 de 2017, se dará a través de cuestionarios de cumplimiento'

En caso de no cumplir, el suieto regulado deberá explicar las

razones det no cuiplimiento-. Esta información será actualizada

anualmente."
( Cfr. f . 14 del expediente judicial)

(Las negrillas son nuestras)

Comosepuedeobservar,eldemandantenodiscutesieltvlinisteriode

EconomíayFinanzasteniaonolapotestaddeejercersuderechoareglamentarla

ley5612017atravésdelDecretoEjecutivoNo.24l-Adel1dejuliode2018'Porel

contrario,elproblemajuridicosometidoaconsideracióndelaSalaTerceradela

corte suprema de Justicia se centra en determinar si el Decreto Ejecutivo emitido

paradesarrollarlaLeyS6t2olT,enrealidadsobrepasóodesbordólafacultad

reglamentaria en relación a lo que se dispuso dentro de una norma de superior

rango (Ley), al exigir al sujeto regulado que explique los motivos del no
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cumplimiento de la norma, aspecto que verdaderamente no está inserto en la norma

de rango suPerlor

Por lo tanto, al confrontarse el contenido de la Ley 5612017 con lo dispuesto

en el artículo B del Decreto Ejecutivo No 241-A de '1 1 de julio de 2O1B' a través del

cual se reglamenta la Ley 56t2017, a nuestra consideración la expresión demanda

de ilegal rebasa la facultad reglamentaria otorgada por el legislador al Órgano

Ejecutivo, para desarrollar la materia objeto de discusión'

En otras palabras, dentro de la Ley 56t2017 por ninguna parte se establece

expresamentequelosEntesdeFiscalizaciónFinancieraSeexcusendenocumplir

conelrequisitodenombrarodesignaralasmujeresdentrodesusJuntasDirectivas.

Y es que Ia Ley no otorga una excepción para que los Entes de Fiscalización

expliquen las razones por las cuales no han logrado nombrar a muieres dentro de

Lo anteriormente señalado es sumamente delicado' ya que el artículo B del

DecretoEjecutivoNo.24l.Adelldejuliode20lSestáintroduciendonuevos

criterios que no fueron desarrollados por el legislador' al momento de

promulgarse la LeY 5612017 '

A nuestra consideraciÓn, no se observa claramente que el reglamento

(Decreto Ejecutivo No. 241-A de I 1 de julio de 201 B) que es una disposición de

inferiorjerarquia,sehayasujetadoosubordinadoespecíficamentealodispuesto

dentro de una norma de mayor rango jerárquico como lo es la Ley 5612017 '

Otra de las razones también por las cuales consideramos que debe

accedersetambiénadeclararlailegalidaddelafrasedemandada(artículoSdel

DecretoEjecutivoNo.24,l.Adellldejuliode20lB)esdebidoaquelamisma

señala lo siguiente:

dichos cargos.
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"(...) Para tales efectos, el seguimiento por parfe de los Entes de
Fiscalización Financiera en relación a la obligación establecida en la
Ley 56 de 2017, se dará a través de cuestionarios de cumplimiento.
En caso de no cumplir, el sujeto regulado deberá explicar las
razones del no cumplimiento. Esta información será actualizada
anualmente."

(Las Negrillas son nuestras)

Cuando en realidad, la correcta redacción de la disposición debería de

haber sido la siguiente:

"(. .) Para fales efecfos, el seguimiento por parte de /os Enfes de
Fiscalización Financiera en relación a la obligación establecida en la
Ley 56 de 2017, se dará a través de cuestionaios de cumplimiento.
En caso de no cumplir, /os Enfes de Fiscalización Financiera
deberá explicar las razones del no cumplimiento. Esta información
será actu alizad a an u almente."

(Las Negrillas son nuestras)

Como se puede observar, al reglamentarse la norma objeto de demanda, se

incurrió en un error garrafal de redacción ya que se utilizó la expresión sujeto

regulado, cuando se debió de haber empleado la palabra ,,entes de fiscalización

financiera", ya que es imposible pensar que los propios sujetos regulados son los

que van a decir por qué personas de sexo femenino (mujeres) no han sido

designadas dentro de las juntas directivas de los Entes de Fiscalización Financiera.

" Aquellas entidades del sector privado gue se
reguladas y supervisadas por los entes de
financiera de conformidad con las normas vigentes."

(Las negrillas son nuestras)

encuentran
fiscalización

En tanto que los Entes de Fiscalización Financiera son definidos en el

numeral 6 del artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 241-A del 1 I de julio de 201 g, de

la siguiente manera:

De hecho, en el numeral 7 del artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 241-A del

1'1 de julio de 2018, se define a los sujetos regulados como:

" Entes de Fiscalización Financiera: Son ta Superintendencia de
Bancos, Ia Superintendencia del Mercado de Vatores y la
Superintendencia de Seguros y Reaseguros y el lnstituto panameño
Autónomo Cooperativo."



1,fr'
5

En consecuencia, es inconcebible que la disposición que reglamenta la Ley

5612017, o sea el segundo párrafo del artículo B del Decreto Ejecutivo No. 241-A del

1 1 de julio de 2018, y que ha sido objeto de demanda dentro del presente proceso,

deje en manos de las propias personas que serán objeto de inspección, fiscalización

y regulación; la potestad de señalar por qué no se han nombrado a personas de

sexo femenino (mujeres), dentro de las Juntas Directivas de las entidades (Entes

de Fiscalización Financiera) que llevarán la labor de fiscalizar a los sujetos

regulados.

Por las anteriores razones previamente expuestas, somos de criterio que

debió de haberse DECLARADO LA ILEGALIDAD de lo solicitado por el accionante'

en el sentido que se reconozca la ilegalidad de la frase o expresión impugnada "En

caso de no cumplir, el suieto regulado deberá explicar las razones del no

cumplimiento."

como los anteriores planteamientos no han sido compartidos por el resto de

los Magistrados que integran el Tribunal de Apelación, me veo precisado a expresar,

respetuosamente, que SALVO Ml VOTO

Respetuosamente,

cz<l- c{f,lx,t
DALISÉ RIQUELMECECILI CE

Mag istrado

Sec

AS

Ia Terceraa de la Sa


